
 

 

 

 
DR. 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 110013103 022 2019 00824 00 (C. 02 C. 02) 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el proveído de fecha 

21 de junio de 2023 (pdf. 11 carpeta 009 CuadernoTribunal), mediante el 

cual se declaró desierto el recurso de alzada promovida contra la 

sentencia aquí emitida el 24 de junio de 2022 (pdf. 156 del 

C01HibridoPrincipal).     

 

2. En virtud de lo anterior, por secretaría dese cumplimiento a lo 

ordenado en la última determinación prenotada, esto es, efectuando la 

liquidación de costas respectiva de acuerdo con lo normado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022
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